
 

 
                                                                                                                                                    

 

 
Corrección de errores del Acta 81/2025 correspondiente a la reunión de la Mesa de 
contratación de fecha 23 de septiembre de 2025, para proceder a la apertura del 
sobre Nº 3 proposición económica y documentación relativa a los criterios de 
adjudicación evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas, de las 
empresas admitidas en la licitación del contrato de servicios denominado: 
TRATAMIENTO DE DIÁLISIS DOMICILIARIA PERITONEAL Y 
HEMODIÁLISIS DE LOS PACIENTES DEL SERVICIO DE NEFROLOGÍA 

, 
Expediente: 2025-0-029 (A/SER-025945/2025). 

 
En relación al Acta 81/2025 de fecha 23 de septiembre de 2025, se ha advertido error de 
transcripción consistente en que no se ha trasladado bien la oferta económica de la 
empresa FRESENIUS MEDICAL CARE ESPAÑA, S.A., con NIF: A08834012 al Lote 
1. 
 
Que de conformidad con el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el que se 
establece que las Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier momento, de 
oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméticos 
existentes en sus actos, se procede a la corrección del error advertido en el Acta antes 
mencionada, tal y como se indica a continuación: 
 
Donde dice:  
 
Proposiciones económicas. Las ofertas económicas son las siguientes: 

 

LOTE LICITADORES BASE 
IMPONIBLE 

1 FRESENIUS MEDICAL CARE ESPAÑA, S.A. 35.745,70  
2 VANTIVE HEALTH, S.L.  
3 FRESENIUS MEDICAL CARE ESPAÑA, S.A.  
4 PALEX MEDICAL, S.A  

 
 

 
Debe decir: 
 
Proposiciones económicas. Las ofertas económicas son las siguientes: 
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LOTE LICITADORES BASE 
IMPONIBLE 

1 FRESENIUS MEDICAL CARE ESPAÑA, S.A.  
2 VANTIVE HEALTH, S.L.  
3 FRESENIUS MEDICAL CARE ESPAÑA, S.A.  
4 PALEX MEDICAL, S.A  

 
 

 
 
 
Vº Bº EL PRESIDENTE,    LA SECRETARIA, 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Cristina Curto Jiménez    Fdo.: Mónica Alonso Rivera 
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